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POR CUANTO: 

EL HONOABLE CONCEJO DEULERATE HA SANCIONADO LA 

SGLflENTE: 

ORDENANZA  10441 

Artículo-VI:lmpónese el nombre de 'Oscar Francisco Alajarín", a la Plaza Manuel 
Castro de Remedios de Escalada Oeste, la cual dejará de llamarse con su 
actual nombre y pasará a llamarse como se indica en este Artículo a partir 
de la fecha de promulgación de la presente.- 

Articulo-2°:-El acto de imposición del nombre mencionado en el Articulo 10, deberá 
etectuarse en la Plaza mencionada, lugar donde se colocará una placa 
recordatoria y donde pa1iciparán autoridades municipales, miembros del 
Honrbe Concejo Deliberante y vecinos. Asimismo el Departamento 
Ejecutivo convocará a dicho acto a todas las Instituciones del Distrito a las 
cu-ales cursara invitación especial.- 

Artculo-3:-El Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora esahlecida, para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado. 

Articu1o4c:Comumquese. etc.- 
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SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de mayo  ''  2008.- 
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